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EI sistema tributa rio local 
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1. ORGANIZACIÓN DEL ESTADO 

Según el arl. 6.1 de la Constituciàn de I. 
República Portuguesa '''. Portugal es un Estado 
"unitaria", lo cual significa la existencia de una 
unidad de la soberania en el arden interno, asi como 
de un único ordenamiento jurídico originaria w. Sin 
perjuicio de su carácter unltaria, la estructura orga­
nizativa político-administrativa dei Estado portu­
gues comprende cua1ro dases de entidades territo­
riaJes menores, entendidas como entes de car<Ícter 
territorial y que tienen por tinalidad la consecución 
de los intereses propios de las poblaciones respecti­
vas 11). 

EI conjunto de las entidades territoriales, dado 
su grado de autonomia, y de acuerdo con el pro­
pio Texto Constituciona l, está dividido en dos 
niveles, en el que se incluyen, por un lado, las 
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1, Orgallización dei Estado. 2. Las regiolles 
llutónVIIlGs. 3. Las autonomias loca /es. 

4. Los regÍmelles tl'ibutarios de las zOllas 

fi'ancas de A=ores y A4adeil'a. 

"regiones autônomas" de Azares y Madeira, a las 
que corresponde un grado máximo de autonomia 
política dentro de la estructura político-adminis­
trativa dei Estado y las autonomías locales, que 
incluyen las reg iones administrativas, los munici­
pios y las "circunscripciones parroquialcs" I~). Los 
distritos, correspondientes a una división adminis­
trativa dei Estado instituida cn 1947. estan avoca­
dos a la extinciôn y poseen, en el momento 
actual, unas atribuciones meramente residuales. La 
Constitución I~I prevê que los distritos subsistan 
hasta la creadórr especifica de las regiones admi­
nistrativas y sóIo eI retraso en la creación de éstas, 
hace que siga n existiendo distritos cn la actuali­
dado Sin embargo, Ia expresión financiera de estas 
entidades no tiene prácticamente ningun signifi­
cado y no poscen competencia alguna en materia 
tributaria. 

DoCIOiollldil de Ocrecho finõlnciero y Tribulõlrio de lõI Universidad de Sa larnanca. Profcsom adjuntol dc Dcm:no tributario CII c! Instinllo 
Politccnico de Brat-:ança !ponugal) 

11) lei COlls litucional. de 2.04. 1976. Revistõl pelas Leis ConstilUcionais o· s. 1/02. de 3D de Setembro, 1/89, de 8 de Julho. 1/92, tle 25 de 
Novembro, 1/97, de 20 de SClembro l' 1/2001, de 12 de Dczembro. 

(2) MIRANDA. J., Teoria do Eslado e da Constiluição, Coimbra Edilora. Coi mbra, 2002, p. 437. 
(3) SOUSA fRANCO, A. L., Fi nanças do scclOr püblico. Inlrodução õlOS SUhSl'CIOrcS inslilUcionais. re imprcsi6n, AAr:DL Lisboa. 200J. j) . 12. 
(4) Se t raia de las denominadas ~ frcgucsias~. 
(5) An.29 1.1. 
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2, LAS REGlONES AUTÓNOMAS 

1. Las competencias tributarias de Ias regiones 
autônomas 

EI tema de las competencias de las regiones 
autônomas en materia tributaria ha sido amplia­
mente debatido a lo largo de las tres décadas de 
vida de la m República (f.,j , y su rêgimen constitu­
cional ha sido objeto de sucesivas modificaciones. 
En la actualidad, las regiones autônomas pueden 
"ejercer UII poder tributaria propio, en los térmillos 
de In ley" y pueden, asi mismo, "adaptar cl sistema 
fiscal llaciollo1 a las especificidades regionales, en 
los términos de lIlla ley-cuadro de la Asol1lbfea de 

la República", Un "poder tributaria propia" y un 
"poder de adaptacióll dei sistema fiscal nociollal" 
forrnan, por consiguiente, los dos ejes fundamenta­
les sobre los que se estructuran los sistemas fiscales 
de las regiones autônomas. 

El primero de estas aspectos fue establecido cn 
la revisiôn constitucional de 1982. En virtud dei art. 
227.l.i) de la Constituciôn revisada, las regiones 
autónomas pasaron a disponer de un "poder tribu­
taria propio" (71 . Sin embargo, este poder tributaria 
propio no fue definido eon precisión en el Texto 
Constitucional. De acuerdo con el precepto consti­
tucional citado, las regiones autônomas ejercerían 
su poder tributaria "en los términos de la ley". 
Según la opinión generalizada, esta significaba que 
la región autónoma no estaba autorizada para 
legislar en contra de las leyes generales en materia 
fiscal aprobadas por el parlamento de la República, 
Esta misma idea fue confirmada por el Tribunal 
Constitucional en una sentencia de 1984 (81, ai esti­
mar inconstitucional un "Decreto legislativo regio­
nal" publicado en Madeira, que eximia de impues­
tos aduaneros a las materias primas destinadas LI la 
industria de bordados /'ll . Para la doctrina, esta ha 
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significado que a las regiones autônomas, a pesar 
de que el legislador constituyente les hubiese reco­
nocido un poder tributaria propio, les estaba veda­
do derogar o introducir modificaciones en las leyes 
fiscales de ambito nacional 11n). Pero en la misma 
sentencia, el Tribunal Constitucional rcconoció que 
el "poder tributaria propio de las regiones autóno­
mas", previsto en la Constitución, incluía la crea­
ción de impuestos regionales. Como advirtió enton­
ces SALDANHA SANCHES '''', la referida orienta­
ción por parte dei Tribunal Constitucional significá 
una soluciôn paralela a la que había sido dada ai 
problema de los limites de la competencia legislati­
va de los parlamentos regionales, "definiendose el 
requisito dei interes específico para la dimensiôn 
posible dei objeto de la legislación", 

Esta orientación fue respaldada por el Tribunal 
Constitucional y la segunda revisiôn constitucional, 
lIevada a cabo en 1989, estableció a favor de las 
regiones autónomas, además de un "poder tributa­
ria propio", el poder de "adaptar el sistema fiscal 
nacional a las especificidades regionales, en los ter­
minas de una ley-cuadro de la Asamblea de la 
República" IUI. En la revisiôn constitucional de 
1997, la redacción dei precepto fue una vez más 
retocada, con el objeto de dejar claro que el "poder 
tributaria propio" que se reconoce a las regiones 
autónomas y su poder de "adaptar el sistema fiscal 
nacional a las especificidades regionales" son dos 
cosas distintas (IH , sin llegar a definir el alcance dei 
poder tributaria propio. 

La Ley-cuadro prevista en el precepto constitu­
cional ya referido fue objeto de una materialización 
mediante la "Ley de hacienda de las regiones autó­
nomas" aprobada en 1998 (1 .1), en cuyas disposicio­
nes se confirma la mencionada división entre un 
"poder tributaria propio" de las regiones y un 
"poder de adaptación dei sistema fiscal nacional" a 
los intereses específicos regionales. 

(6) Se des igna como 11[ República el pe riodo político-constitucional in ic iado con la Constitudón de 1976. 
(7) Segull la versiun primit iva dei texto const itucion al, aprnhado en 197 6, los poderes de las regione5 autônom<ls en 1<1 matcria tributaria esta-

ban limitados a la facultad dI.' Hdispor das receitas fi scais nelas cobrn das e de outras que lhes sljam alribuidas c afectã-Ias ás suas despesas". 
(o) Sentencia del TC n" 91/04, de 29 agosto de 1904. Esta sentenc ia Sl' comenta por SALDANHA SANCHES, J. L, Cf F 310-3 12, pp. 405- ,110. 
(9) Esta sentencia SI.' comenta por SALDANHA SANCHES, J. L. Anowçôio ao Aconliio ..... Ciência e Têcnic<l Fiscal n" 320-3 12, ppA05-41O. 
(10) SALDANHA SANCHES. J. L. Manual de direito fi scal, Ll.'x , Lisboa. 1990, p. 35. 
(11) SALDANHA SANCHES. J. L. An otaçiio ao Acórdõio .... , Ciência e Técnica Fiscal n" 320-312, p. 407. 
O 2) Art. 229. l.i ) CRP. 
{l3} Segun la redacdón dei texto consti tucional (Art. 227.1. i) fijllll a ell 1997, se dispone que a las reg iones autt"lllomas cabe "cjercc r un poder 

lribulãriu próprio, co los términos de la ley. y bien asi adaptar el sistema fisca l nacional a las espccificidad es reg iollales, CII los términos de 
una ley-cuadm de la Asarnblca de la República". 

(l4) lei !l.O lJ/90 de 24 de Fevereiro (Lei de Finanças das Regiões Autóno m<ls). 
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La doctrina no es ni uniforme ni muy clara cn 
cuanto ai concepta de "poder tributaria propio de 
las regiones autónomas" (1 ~1. Así, para SOUSA 
FRANCO IUi" cl poder tributaria de las regiones 
3utónomas es "el poder de decidir mediante un <1eto 
legisla tivo regional, sobre las cuestiones tributarias 
que - punto uno - no se inc:luyan co la competen­
cia reservada de la Asamblea de la república; (o 
que) - punto 2 - illc1uyéndose cn la competencia 
reservada, hayan sido tratadas por ésta, en el senti­
do de una admisión de unos desarrollos o unas 
adaptaciones por parte de los órganos regionales, 
en los términos de una ley-cuadro de la Asamblea 
de la República". Para LEITE DE CAMPOS '''I, el 
poder tributaria de las regiones nunca podna 
incluir un poder de creaciôn de ningún impuesto 
nuevo, ya que esta facultad estaria reservada en 
exclusiva a la Asamblea de la República. 

La distinciôn deI legislador no está de acuerdo 
con ninguna de las posturas descritas. Resulta claro, 
en la ley-cuad ro de 1998 que venimos mencionan­
do, que el poder tributaria propio de las regiones 
autônomas es algo distinto deI poder de adapta r el 
sistrmajisca/ nadaI/ai y que en ('I primero se inclu­
ye, en la actualidad, ('I poder de establecer nuevos 
gravámenes (UI, aunque esta competencia se ve limi­
tada por el requisito deI in terês específico regional. 

Atendiendo a la distinciôn formal deI texto de la 
ley, en cuanto ai poder tributario propio de las 
regiones autônomas, la Ley-cuadro establece que 
las osalllblras leg isla filias regialla /rs pueden. 
mediante decreto legislativo regional, "crear y 
regular contribuciones de mejora", que graven los 
aumentos de va lor de los inrnuebles derivados de 
obras y de inversiones públicas regionales, asi 
como, crear y regular otras contribuciones especia­
les con el objetivo de compensar el aumento en los 
gastos regionales derivados de actividades privadas 
que desgasten o sean agresoras de los bienes públi­
cos o deI medioambiente regional". 
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Dentro de su "poder tributaria propio", las 
asambleas legislativas regionales podrán tambiên 
"establecer recargas, hasta el limite de 100/0, sobre 
los impuestos vigentes en las regianes autônomas". 

Finalmente, cabrá además dentro dei concepto 
de "poder tributaria propio" Ia competencia para 
establecer tasas que sean debidas por la prestación 
de servi cios de ámbito regional, por el otorgamien­
to regional de licencias y otros tlctos de "remoción 
de los limites jurídicos a la actividad de los parti­
culares", y por la utilización de los bienes dei domi­
nio público regional " II~I . 

Si atendemos ai sentido de las expresiones 
empleadas por ellegislador en la norma, el poder de 
"adaptar el sistema fiscal nacional a las especi fici­
dades regionales" es, en lo esencial, un poder de 
disminuir la ca rga fiscal resultante de los impuestos 
cstata les, ya sea mediante la reducción de los tipos 
nominales, a traves de un aumento de las deduc­
ciones en la cuottl, o asimismo mediante la conce­
sión de distintos beneficios fiscales. La propia Ley 
de hacienda de 1998 prevé que las asambleas legis­
lativas regionales puedan conceder deducciones en 
la cu ata relativas a los beneficios mercantiles, 
industriales y agrícolas reinvertidos por los sujetos 
pasivos; disminuir los tipos nacionales de los 
impuestos sobre la renta (IRS y IRC) Y dei impuesto 
sobre el valor aiiadido, hasta el limite de 30%, y de 
los impuestos especiales sobre el consumo, de 
acuerdo con la legislación vigente; y pueden tam­
bien autorizar los gobiernos regionales la cancesiôn 
de beneficios fiscales, tempo rales y condicionados, 
relativos a impuestos de âmbito nacional y regio­
nal, en regimen contractual, aplicables a proyectos 
de inversión considerados significativos !lol. 

La Ley mencionada hace ademâs una importan­
te referencia a los lIamados regimenes tributarias 
especiales de Azares y Madeira - el Centro 
Internacional de Negocias de Madeira y de la Zona 
Franca de Santa Maria (Azares) - pero establecien-

( 15) Sobre l"1 tema vt>asc. entre OlTOS. SOUSA fRANCO. A. L. op. dI .• p. 417 Y 560; I.EITE DE CAMPOS, O., Y LEITE DE CAMPOS, M. H. N., Oin:ito 
tributa rio, rcimpresiôn. Almedina, Cnil11br.l, 1997, p. 100. 

(16) SOUSA FRANCO, A. L. oJl. dt., p. 416. 

1171 LEITE DE CAMPOS, D., Y LEITE DE CAMPOS, M. H. N., oJl. cil .. p. 100 

(16) Par.! LEITE DE CAM POS, O., Y LEITE DE CAMPOS. M. H. N., op. di .• p. IOO, aI olOrga r a Ii!s n-gioncs aUJonomas una fa cuhatl para l"StalJkCl'r 
nuevos impueslOs. Ia Ley de Hacirndas l ocilles incurre en una inconsliludonalidad. uni! Vl·Z {[ue la Cnnsli tudón Jlonugucs.! eSlablcce una 
rcselVa de compelencia til- la Asall1blea de la Republica pnlõl In creación dr los impuestm y palõl la ddinición de 5US ekmenlUs esem:inles. 

(19) EI dominio publico es eI que rrsuha dei An. 64 de la eRr. 
(20) Ll crl"<lción de dichos beneficios se rcalizar.l enlos terminos dei aniculo 49~-A du ~Esla!U1O dos Bencficios Fiscais". aprobado por d Decrelo­

k y n" 215/89. de I Ik julio. 
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do que los órg<lnos legislativos regionales no son 
competentes para legislar sobre lo que concierne a 
estas regimenes. 

Finalmente, para una caracterización de la ns­
calidad de las regiones au tónomas portuguesas, 
habrá quizas que mencionar UI1 último aspecto, 
que está conectado COI1 el reparto de la recauda­
ciôn de los gravamenes esta tales cn dichas regio­
nes. En la ley que venimos mencionando, se esta­
blece (l I) que las regiones autónomas "tienen lIn 

derecho a la entrega por el Gobierno de la 
República de los ingresos ftsca!es relativos a los 
impuestos sobre mercancias des tinadas a las 
regiolles autónomas y a los ingresos de 105 
impuestos que deban pertenccerles de acuerdo con 
el lugar de producción dei hecha generadar de los 
respectivos impuestos, y otros que deban serles 
atribuidos por ley". Sin detenernos sobre el ~spec­
to de la redacciôn totalmente inadecuada dei pre­
cepto, importa resaltar que estamos, en este 
supuesto, ante un mecanismo de reparto de las 
bases impositivas entre las regiones autónomas y 
el terri torio continental, y que este mecanismo de 
reparto se basa en eI criterio dei lugar donde se 
genera la base impositiva. 

Así trazado en lo fundamental el marco legis la­
Uvo deI poder tributa rio de las regiones autónomas, 
y dejando a un lado los problemas conceptuales que 
las disposiciones legales y constitucionales plante­
an, lo que se puede afi rmar sin lugar a dudas, es 
que las regiones autônomas poseen un sistema fis­
cal específico y que tienen una capacidad tributaria 
activa, es decir, son sujetos activos de las relaciones 
tributarias nacidas de los impuestos que integrcn 
dichos sistemas fiscales 11

1
1, aunque este sistema tri­

butaria propio sôlo pueda desarrollarse dentro dei 
estrecho marco de los parâmetros prefijados en las 
leyes ema nadas dc los ôrganos legislativos nacio­
nales. 

En la actualidad, podemos sintetizar como 
sigue, los aspectos específicos de los sistemas fisca­
les regionales. 

(2 1) An. 10.1. 
(22) SALDANHA SANCHES, J. L, Anol:lç;1o .... cit., JI. '109. 
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2. Los sistemas tributarias de las regiones 
autónomas 

2.1. Madeira 
En realidad, las regiones autônomas práctica­

mente no han utilizado hasta la fecha las facultades 
que les otorga la Ley de I-Iaciendas Regionales para 
crear sus tributos propios, En el caso de Madeira, 
tampoco se han utilizado las posibilidades legales 
de esfablecer recargas sobre el Impuesto sobre la 
renta de las persa nas juridicas (lRC). Ella se expli­
ca, en parte, por el contexto económico de las refe­
ridas regiones, en general caracterizado por hajas 
rentas y por una actividad econômica bastante 
deprimida, que hace que la preocupación de los 
gobiernos regionales se haya centrado más bien, 
hasta el momento, en reducir la carga fiscal que 
incida sobre las actividades productiv<ls ejercidas 
cn sus territorios. 

Asi, en Madeira, en el ano 2005, las especi fici­
dades que pueden caracterizar el s istema fiscal 
regional SOI1 las s iguicl1tes. 

a) Tributos propios 
En la actualidad, no existe en la región ningún 

tributo propio, de ninguna de las c\ases referidas 
COIl anterioridad, si exceptuamos las tasas de ámbi­
to regional. No se ha establecido hasta el momento 
presente ninguna contribución de mejora ni ningu­
na otra contribución especial de las previstas en el 
art. 35 de la ley-cuadro de 199B. Tampaca la región 
ha hecha uso de la facultad que le alarga la ley para 
imponer recargas sobre los impucstos estatales. 

b) AdaptacióII deI sistema fiscal IIaciollal 
La actuaciôn, rle los poderes de la regiôn autô­

noma de Madeira ha sido mas vis ible en el campo 
de la adaptación dei sistema fiscal nacional a las 
especialidades regionales. Las adapttlciones intro­
ducidas conciernen las impuestos sobre la renta de 
las personas fisicas W) y sobre la renta de las persa­
nas jurídicas (IRe) IHI y se refieren bien a los tipos 

(23) Imposlo sobre o f\.'n dimcnlO das pessoas singulares, ilpwhaclo por d Dl'i.:ll'to-ley n- 40!2-A/88, dl' 30 de noviembre. En eSlc impueslo, (Iue 
grava la rema de las persuuas fiS1c:lS, sicndo pur lo tal1lu el correspondicnte dei IRPF espailOl, se gravan l:ls sigu iell1 !.'S calegorias de remas: 
rentas dei trnbaju depl·mlil·ntt'. rent~s dcl Il<lbajo independit'n1e. renln s de las activid:ldes cumcrdaks c induslri:l les, renla5 (!e la aClividad 
agricolil, relll:lS de CalJilaks, Tentas pred iales, plusva li'ls. pensiones y n'n!<ls de juegu y prcmius. 

(2·1) Imposto sobrr o rl'ndilllen10 das pessoaS cokctivas, ap ruhado por cI DecTl'to-ky n" 442-13/88, de 30 dc l1oviembre. Este impucsto. cOl1ocido 

C0l110 IRe grnva los bt'ncficios de tas sociedades Y Tl'spectivos t'slab!ecimientos !1em1'1IH.'nleS y, adl'rnâs, las rentas de otra lliltur<llcz:l prrcihi­
d:l por personas jurídicas dis tintõ15 de las snciedades. C0ll10 las asuci:lciol1l:5 Y las rUlld~ciones. 
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bicn a unas deducciones en la cuota por rcinversión 
de beneticios. 

En 2000 se estableció por un acto legis lntivo 
regional (j ~l , que los sujetos pasivos dei IRPF conside­
rados fiscalmenle residentes el1 el territorio regional, 
asi como los sujeros pasivos dei IRC que lengan su 
sede, su dirección efectiva o un establecimiento per­
manente en el terrirorio regional, (Jodrán deducir en 
la cuota, hasta el limite dei valor de la misma, una 
cantidad igual ai 15 por cien de los beneficios de la 
acrjvidad comercial, industrial o agrícola, reinverti­
dos el1 los ejercicios de 2000 a 2002. Los valores que 
no se hubiesen podido dcducir en el ejercicio de la 
inversiôn, por una insuficiencia dei valor de la cuota, 
podrían deducirse hasta un limite de los trcs anos 
sigu ientes, lo que signit1ca que el 2005 sercÍ el último 
alio en que la norma va estar en vigor. 

Para poder efectuar la deducción mencionada, 
la citada legislación ex igia que la reinversión se 
materializase en activos dei inmovilizado material 
adquiridos en estado nuevo y asimismo exccptuaba 
de In fac ultad de deducción una serie de bienes: 

- Los terrenos, excepro los que se destinen a una 
actividad de extracción de recursos dei suelo y 
dei subsuelo; 
- Los edificios no directamcnte conectados con 
la actividad productiva o con las actividades 
administrativas esenciales; 

- Los vrhiculos Iigeros de pasajeros; 
- Los articulas de confort o decoración; 
- EI material de transporte en ri sector de los 
transportes; 
- Otros bienes no considerados como directa e 
imprescindiblemellte conectados C011 la activi­
dad productiva. 

EI régimen así establecido eu la legislación 
que hemos citado fue objeto de un examen por 
parte de la Comisión Europea. Esta institución 
cons ideró que, para que el régimen fis cal descri­
to pudiera considerarse compatible con el dere­
cho de la Uniôn Europea, concretamente con las 
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normas de funciollamiento dei mercado comúll, 
lo que supone incluirse dicho régimen en las 
excepciom:s previstas en el Art. 87.3.a) dei 
Tratado CE layudas de Estado call una finalidad 
de desarrollo regional), se requeria que la inver­
sióll se mantuviese rn el territario regional 
durante cinco alias, y que se fij asen otros requi­
sitos pam asegurar una efectiva relación de la 
inversión con el objetivo dei desarrolla regional, 
concretamente que la illversión estuvicra asocia­
da con una innovación. 

La leg isl aciún regional fue modificada de con­
formid ad con los referidos requerimientos en 2001 

11LI. Según las modificaciones entonces introduci­
das, se pasõ a exigi r que para que una inversión 
pudiese beneticiarse de la deducción, tenía que 
tratase de "una inversiôn inicial, en un activo dei 
inmovilizado material destinado a la creación de 
un nuevo eSlablecimiento, o a la extensión de una 
establecimiento ex istente, o ai inicio de una acti­
vidad que implicase Ull cambio fundamental dei 
producto o dei proceso de producción de un esta­
blecimiento existente, mediante una racionaliza­
ción, una diversificación o una modernización·'. 
Se exige, además, que se demucstre la viabilidad 
tlnancicra y econô mica de los proyectos de invcr­
sión, a los que se refleren las inversiones benefi­
ciarias, y que estas sean financiados por el bene­
fici<Jrio de la deducción en un mínimo de 25 por 
cien. Finalmente, se pasó a exigir que los <letivos 
beneficiados por la deducción se mantengan en la 
empresa por un mínimo de cinco anos. EI regimen 
descrito terminará aI final dei 2005, sin que se 
haya instituido ningun otro deI mismo tipo hasta 
el momento actual. 

Desde el 2001 IJI l. Ia región autóno ma de 
Madeira ticne establecida una reducción dei tipo 
general dei Impucsto sobre la renta de las perso­
nas jurídicas (IRe) UH), de un 29 por cien. De este 
tipo reducido pucden beneficiarse los sujetos pasi­
vos que tengan su sede. su dirección efect iva o un 

(251 DeCTl"lo legis lat ivo Regiunal n- 5/2000/M. de 28 de fl"hrcru. "U!': eSl abkciõ una ch.-ducd ún pur rl"inversion {·n la cuota eM IRPF. y Dt"{: Tt'1O 
ll·gislat ivo Regiollal n- 6/2000/M. d l" 26 til' fl·breTO. Ilue CSlabJcciú una deduccion Jlor reinvl"rsiill1 CII li! cuola clt'! IRe. LCls rl.'gilllcllcs til' detluc­
dón 1.'1I li! CUOI" SOf] t'xaclamentc iguillcs CII 105 dos imput's los. alllil"iÍndosc iI Ii!s miSlJlas calt'gurias dI· n'ntas. Irnpnrt'l ,ldaTou tIUl", l"1l d sis­
temi! fisci!1 ponugues, la irnpusici ón dl" Iils rcntils prnvc llil'rlll"5 de liI actividad l'o!llcrci'll. induslrial y agrícola l'sta rl'guladol 1.'11 los dos 
irnpucslOs fl.'fcridos, sl'gún cJ sujclu )lilsivo St."iI una per5ot1a fisica o ulla [ll'rsonil juridlca. 

126) Dl'CfCIU lcgislalivo Regional 11" J3/200l{M . dt' la de rnayu. 
127) Dl'CfClo Ll'gislativo RCI~i(ln:l1 n· 2/2001/~-1. de 20 de febreTO. 
[28) En l:l :lI'lUa lidad, elli]1o gl'lll:ral deI IRe t."s de 251\11. tipl! e~ lC fij ado l·n la Ley n· 107-11/2003, de)l dI.' dicklllbn'. La Ll'Y th-I impucslu previ·. 

I·U su ano 80. :lcli"rn;\s deI li ))o gt·Il\' ral Tt'f('rillo. una srri!.' til' tipos l'spl"ciaks. 
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establecimiento permanente en el territorio de la 
región, siempre que el impuesto ai que se va a 
aplicar constituya un ingreso de la región, o dicho 
de atro modo, siempre que se pueda considerar la 

base imponible como generada en eI territorio de 
la región. 

En el Impuesto sobre la renta de las personas fisicas 
han estado en vigor en el ano de 2005 los siguientes tipos: 

Cuadro 1 

Renta gravable 
(en euros) 

Fuentes de flnanciación de las regiones autônomas 
Tipos (en poreentaje) 

Até 4 351 
De más de 4351 hasta 6 581 
De más de 6 581 hasta 16 317 
De más de 16317 hasta 37 528 
De más de 37 528 hasta 54 388 
De más de 54 388 

2.2. Azares 

a} Tributos propios 

Región autônoma 
Tipo normal Tipo media 

8,5 8,5 
11,0 9,3471 
22,0 16,8968 
32,5 25,7158 
36,0 28,9039 
39,0 

Territario nacional 
Tipo normal Tipo media 

10,5 10,5 
13 11 ,3471 
23,5 18,5985 
34 27,3035 
36,5 30,1544 
40 

Tampoco en Azores se ha establecido hasta el 
momento presente ninguna contribución de mejora 
y ni ninguna contribución especial de las previstas 
en el Art. 35 de la Ley-cuadro de 1998. Pero, ai 

contrario de lo sucedido en la región autônoma de 
Madeir<l, en Azares si se han estab!ecido recargas 
sobre el IRe en alguTIos de los principales munici­
pios, concretamente en el distrito de Ponta Delgada 
Osla de San Miguel). 

Los municipios en los que se aplica el recarga 
sobre el IRC y los respectivos tipos son los siguientes: 

Cuadro 2 
Municípios de Azores con recargas sobre eI IRe en el ano de 2005 

Distrito Município Tipo aplicado 
Angra Heroismo Angra Heroismo 

Calheta 

Horta 

Ponta Delgada 

Santa Cruz Graciosa 
Velas 
Vila Praia Vitória 
Corvo 
Horta 
Lajes Flores 
Lajes Pico 
Madalena 
Santa Cruz Flores 
S. Roque Pico 
Lagoa 
Nordeste 
Ponta Delgada 
Povoação 
Ribeira Grande 
Vila Franca Campo 
Vila Porto 

10,0 

10,0 
6,0 

10,0 
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b) Adaptación dei sistema fiscal nacional 
En Azares están establecidos desde 1999 Im unos 

tipos reducidos para los impuestos sobre la renta. 
En el IRS, el impuesto que grava la renta de las 

personas físicas, el tipo aplicable para los distintos 
tramos de renta es el tipo nacional reducido cn un 
15 por den. La referida reducción se aplica ai 
impuesto exigible a los suje tos pasivos dei impues­
to que deban considerarse fiscal mente residentes eo 
el territorio de la región, con independencia dei 
lugar donde ejerzan sus actividades ; y asÍ misrno se 
aplica ai impuesto retenido, cn definitiva, sobre las 
rentas pagadas a personas físicas no residentes en 
Portugal, por personas fisicas o con residencia, sede 
o dirección efectiva cn Azares o por establedmien­
to permanente ai que deban imputarse dichas ren­
tas 11111• 

Para las rentas que tributen en el IRe. el 
impuesto sobre la renta de las personas jurídicas, se 
establece cn Azares una reducción de un 30 por 
cien sobre el tipo nacional que sea aplicable (y no 
solamente ai tipo general, como en Madeira), cuan­
do el impuesto sea debido por un sujeto que tenga 
su sede, dirección efectiva o establedmiento per­
manente en la región, y también en cuanto ai 
impucsto retenido sobre rentas generadas en la 
región, paga das a las persa nas jurídicas que no ten­
gan su sede, su direcdón o un establecimiento per­
manente cn la región. 

En el ámbito dei Impuesto sobre el Valor 
Afiadido OVAl se estableció en la misrna legislación 
de 1999 que venimos refiriendo, una reducción de 
un 30 por den, aplicable a los distintos tipos nacio­
nales ou. Pera en 2005, en la ley que ya hemos dta­
do con antcrioridad Im, el Gobierno de la República 
estableció para la región de Azares, igual que para 
Madeira, dos tipos reducidos dei 4 y B por cien, y 
un tipo normal dei 15 por cien. 

EI Decreto legislativo regional de 1999 prevé 
una deducción en la cuota dei IRC, para los benefi­
cios reinvertidos, con unas características bastante 
similares a las que rigen en Madeira. Estando el 
territorio de la región autónoma form ado por 

(29) Decreto legislativo Regional n~ 27/99·11 til' 20 de enem. 
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nueve islas, el va lor de la deducción varía en fun­
ción de la situación de la inversión. Asi, la deduc­
dón será de 20 por cien para las inversiones reali­
zadas en las islas de 5an Miguel y Terceira, valores 
que tendrá un aumento dei 25 por den cuando las 
inversiones se situen en los municipios de Nordeste 
y Povoação; será de 30 por cien para las inversio­
nes situadas en las is las de 5an Jorge, Faial y Pico; 
y será de 40 por den para las inversiones situadas 
en las islas de Santa Maria, Graciosa, Flores y 
Corvo. 

2.3. EI sistema de financiadón de las regiones 
autónomas 

Además de los impuestos y de otros tributos 
referidos en los apartados precedentes, la Ley de 
haciendas de las regiones autónomas de 1998 basa 
el sistema de financiación de las regiones autóno­
mas cn un conjunto de fuentes de ingresos. AIgunas 
de ellas son de naturaleza tributaria, pera las regio­
nes autónomas no tienen ningún poder normativo 
sobre ellas. Nos referimos a las s ituaciones en las 
que la ley reconoce a las regiones un derecho a una 
participación en la recaudadón de determinados 
tributos sin que se les conceda ninguna competen­
cia normativa cn la reguladôn de dichos tributos. 

Como regia general , la afectación de la recau­
dación de los impu estas mencionados a las regiones 
autónomas in tenta responder aI principio de tribu­
tación en la fuente. Para los impuestos sobre el 
gasto, el derecho ai ingreso está constituido por el 
impuesto recaudado sobre las operaciones en las 
que el comprador es residente cn el territorio regio­
nal. Para los restantes impuestos el elemento que 
determina la afectación dei ingreso es el lugar 
donde se considere producido el hecho generador 
de la obligación tributaria. 

EI cu adro de las fuentes de financiación de las 
regiones autônomas se completa con un conjunto 
de transferendas dei presupuesto estatal sin cone­
xión con la recaudadôn fiscal, unas de carácter 
general, otras conectadas con el carácter "ultra 
periférico" reconocido a las regiones autónomas. 

1)0) Se traia. en este segundo supu esta, de una forma de Tedudr las rem as gravables pcrcibidas por los emigr.lntes de las Azares - que son un 
buen número - Ilue tengan su fuente en eI terrilorio de la región aUlónoma portuguesa. 

(JI) El lmpucsto sobre cI Valor A,)a tl ido fuI.' insliruido en cI ordenamienlO portugués en el DecrelO-Ley n- 442-A/BS. de 30 de Noviernbre. En la 
aClualidad, cl impucslo se aplica com tres distintos lipos: un lipo reducitlo til' 5 Jlor den. UII segundo tipo reduddo til' 12 por deo. y UI! 0110 
normal de 21 Jlor den. 

IJ2) -----
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Cuadro 3 
Composición dei presupuesto de ingresos por fuelltes 

llpa de mgreso 

Tributos Tributos propios (tributos dentro 
dei poder tributaria de las R.A. 

Participaciôn en tributos estatales 
dentro dei poder de adaptaciàn dei 
sistema fisca l nacional 

- contribuciones de mejora 
- contribuciones especiales 
- reca rgas sI impuestos estatales 
- tasas 
- IRS 
- IRe 
- Impucsto sI sucesiones y donaciones 
- Impostor extraordinarios 
- Impuesto de sello 
- NA 
- Impuestos especiales de consumo 

Participación en tributos estata les 
fuer<l dei poder normativo de las R.A. 

- Tributos rceaudados en los regímenes de 
zona franca 

Multas y otras 
penalidades 
Otras 
Transferencias 
corrientes 
Ingresos 
patrimoniales 
Présramos 

3. LAS AUTONOMiAS LOCALES 

1. EI marco jurídico de la tributación local. 
Consideraciones generales 

En virtud de lo establecido por la Constitución, 
l<l s autonomias locales poseen p<ltrimonio y hacien­
da propios 11]) y la ley puede atribuirles "poderes tri ­
butarias" 1]4), pero tllmbién en este caso, el legisla­
dor constituyente emplea el término "poderes tribu­
tarias" s in preocuparse de precisa r su significado, 
La COllstitución, deI mismo modo que en el caso de 
las regiones autônomas, atribuye aI legislador ordi­
nari o el papel de otorgar a los entes locales cierto 
poder tributaria, que obviamente es ai legis lador a 
quien correspandera tambien regular, Y la matcria 
actual mente aparece regulada ell la Ley de hacien­
das locales P~), aprobada en 199B. Esta ley tiene su 

(D) An. 230. J. 
(3ol) An. 230.'1. 
(35) Lei n.- 42/90, de 6 de AgoS[o. 

ambito de aplicación limitado a los municípios y a 
las "circunscripciones parroquiales", deja ndo de 
fuera a las "regiones administrativas", 

Las "regiol1cs administrativas", que se encuen­
tran previstas cn la Lcy constitucional desde 1976, 
dcberian constituir el nivel más amplio de una 
organización admin istrativ<l descentralizad<l, dentro 
de l<l estructura org<lnizativa territoria l de i Estado, 
cn el territorio continental. Sin embargo, estlls 
regiones administrativas, resultantes de un in tento 
innovador dei legislador constituyente de 1976 y 
que no poseen sus raices en la historia de la orga­
nización administrativa deI Estado, no se han 
logrado instituir hasta el momento presente , li !.) No 
existen, pues, en la actua lidad, regíones administra­
tivas en Portugal, aunque la catego ria se encuentre 
prevista en la Constitución desde 1976. Ademâs, los 
preceptos constitucionales donde aparecen referidas 

(36) Eu ]99] se <lprohó una l ey~euadru para eI eSfabled micntu de l<ls reg iofles adminisfr:lfivas (Ll'Y n& 56/91. de I] de AguslU). peru has[a cI 
momento al'tual 110 se ha pudido Ilegar a U/I CGtlSl'I1S0 an'rea dt' las rcgiulles concretas). 
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estas entidades no 5011 lo bastante explíci tos con 
relaeión ai régimen financiero de las regiones autó­
nomas, ni definen, siquiera cn ahstracto, sus pode­
res o competenci as. Podemos mencionar, sin 
embargo, que, de acuerdo con el Art. 38.a) y I) de la 
Ley-cuadro de las regiones administr<ltivas, las 
futuras regiones administrativas podrán establecer 
"recargos regiona les", además de su derecho a una 
participadón cn la recaudadón tributaria dei 
Estado. 

Siendo asi, esta parte de nuestro cstud io, C011 -

cernicnte a la fiscalidad de los entes loc<1 le5, queda 
naturalmente limitada a los tributos de los municí­
pios y de las "circunscripciones parroquiales". 

2. Los sistemas tributarios locales 

2.1. Los poderes tributarios de los municipios 
Los municipios constituyen un nível de organi­

zadón po lí tico-administrativa intermedio pera, 
dado que en la pni.ctica no han sido discliadas de 
forma concreta las regiones admi nistrativas, estas 
se convierten en rea lidad en el nivel principal de 
una división organizativa de carácter po litico­
admin istrativo. Los municipios tienen un as raices 
profundas en la historia de la organización admi­
nistrativa portuguesa, con un origen anterior a la 
fundación de la nación, lo que hace que el munici­
pio sea rea lmen te la más importante de todas las 
categorias de entes locales en Portugal 1

17
1. 

La mencionada Ley 42/98 trata de los "poderes 
tributarias" de los municipios el1 su art, 4, Según el 
precepto 1l ~ I , "a los munic ipios les corresponden los 
poderes tributarios Dtorgados por ley, relativos a los 
impuestos a cuya recaudadón tengan derecho, en 
especial los referidos en el art. 16". EI precepto 
resulta aparentemente tautológico pera, para darle 
un sentido inteligible habra que tener in mente que 
el legislador no quiso realmente, en esta disposi­
ción, definir conceptualmente los "poderes tributa-
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rios" de los municípios, s ino única mente enumerar­
Ias. Por lo t<lnto, a parti r de esta enumeración, 
habremos de intentar definir los limites de los 
"poderes tributarias" de los municípios. 

Optamos por no Ileva r a cabo aqui esta labor 
in terpretativa, puesto que ello supo ne un a leetura 
conjunt a de distintas disposiciones, y ai no ser posi­
ble para el lector acceder ai texto de todos los pre­
ceptos citados, la tarea resultaria demasiado ardua. 
Preferimos, par lo tanto, sin tetizar el âmbito de los 
poderes tributarias de los mun icípios, de acuerdo 
con el citado art. 4 y de todos los más preceptos 
involucrados de la misma ley. 

En primer lugar, los poderes tributarias de los 
municipias incluyen el "derec/io ai produclO de lo 
recal/dado ell COIICCp/O de der/os tributos". Es la 
prapia Ley nn 42/98 quien dice cuales san estas tri ­
butos, en su art. 16 y estos 5011: 

- EI Impuesto municipal sobre Inmuebles, el 
Impuesto municipal sobre vehiculos y el Impuesto 
municipal sobre las transmisianes onerasas de 
inmuebles {lMTI), a los que nos referiremos más 
adelante. 

- EI recarga sobre la cuota dei Impuesto sobre la 
renta de las personas jurídicas; 

- Las tasas cobradas por la concesión de licen­
cias municipales; 

- Las tasas, tarifas y precios resultan tes de la 
prestadón de servicios por parte dei munidpio. 

Respecto de la últ ima categoria, obviamente 
sólo poseen la natura leza de tributos las tasas 
"resultantes de la prestación de servidos", pera no 
así las tarifas o los precioso Por su natura leza, estas 
"asas no tienen por que ser consideradas de forma 
separada de las tasas "cobradas por la concesión de 
licenci as municipa les". Por su parte, el recargo 
constituye un verdadero impuesto, aunque aceeso­
rio de un impuesto principal. 

Vemos pues, que en todos los supuestos senala­
dos, el "poder tributaria dei municipia" se traduce, en 

(J7) FREITAS DO AMARAl., O .. Curso tk direito AdminiSlral ivo. VoL I, Al ml'dina. 1989, Coimbra, p. 4)1. 
(3D) la rl'dacciún dd nlcndo nõldo art, >I, (Poderes tribll t,l rios) t'S 1<1 Si~lIil' l1t t': 

I , HCorrespolldl.: a los nlun idp ios los pudl.:rcs tribut arios otorgados l'n la II.:}'. rd,lI ivos a los impul's!o5 a cuya Tl'G\lJda~'hin Irn!:la n d(' r('cllo, eu 
l'speciallos rl.:fl.: ridos en lõl letra a) til'! An, 16, 

2. En los supueslos d(' los beneficios fiscalcs qUl' ,.fl'clell a más til' un rnu llidpio y de los bendicios fi scalt-s que conslituya n una m utrapar­
t ida dei cSlablcci mienlo de grandes IltoycclOs de inversiólI de iJJl er~s para la econorní:l l1:lcioll ill, <'I rt't'OIIOc1l11il' JJlO de los lII islllos compcte 
:1 1 Gohiernu, uídos los mun ic1pio~ envolucrados, IllIe deber.ln pronunc1:lrsc I'n IIn plm:u m:iximu de <lS dias, 1'11 los Il' rrn inos til' la Il'y. 
J. Eu los sUpUl'SIOS previstos 1.:11 cI mimuo prl.:ccdellt c, haur,j lug,H :1 una compl'lIsació n <I tr.1 Vl~S dl' IIlIa partida dd I'rcsupuesto dei Estado. 
4. la Asamb k a mun icipa l pUl'de, por una propul'sta de la dunam muni cipal, a travt.ls una dc1ibl' ració n motivad .. , clllKcdet ul.:ndkios lisca­
Ics rcl;ltivos a los impucslIIs a cuyo rccaudadón tcnga dCfecho, y quc consli tuY,1Il una contrap<tnida dcll'Stablcdmil'nto de UIIOS prnycclOs 
de invcrsión dt· ('spedal intl· ...... S pam r i tles:lITollo dei lII unicip i o~, 
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un primer plano, cn un derecho a percibir el produc­
to reraudado de los referidos tributos. Pedremos así 
decir que un primer aspecto dei poder tributario de 
los municipios consiste cn el derecho a percibir el 
producto de la recaudación de un conjunto de tribu­
tos, cn los que se inc1uyen impuestos principales, 
impuestos acccsorios y tasas O'JI . En la medida cn que 
este derecho está atargado a los entes locales por la 
propia Constitución, y no es, por tanto, un derecho 
que eI legislador pueda derogar, dieho dereeho entra 
cn la calificación de un verdadero poder tributario 
propio, aunque cn una acepción secundaria con rela­
dón ai poder tributaria normativo 1~0i . 

Obviamente. esta no es suficiente para caracte­
rizar el poder tributaria de los municipios sino que 
habrá que indagar si los municípios tienen algúll 
poder de intervenir en la creacián, ell la modifica­
dón o en la extindó n de estos tributos, o cua ndo 
menos, en la gestión de los mismos. Si la 
Constitución, como hemos visto, deja aI legis lador 
ordillario la tarea de "definir los poderes tributarios 
de los entes locales", por su parte el legislador, en 
esta Ley-cuadro deI 1998, tampoco intenta solucio­
nar la cuestión. 

La doctrina mayoritaria 1411, respaldándose en el 
principio constitucional de legalidad tributaria, 
considera que dentro de estas poderes tributarias -
que de acuerdo con la norma constitucional, el 
legislador ordinario podrá otorgar a los entes loca­
les - no se induye un poder normativo cn materia 
tributaria, exceptuando el supuesto de las tasas. La 
consccuencia que se desprenderia de esta postura 
seria una imposibilidad para dichos entes de modi­
ficar el régimen de los impuestos nacionales o de 
crear impuestos propios. 

Pero el legislador no ha dado una plena consa­
gración a esta postura doctrinal. Es cierto que los 

(39l SALDANHA SANCHES, J.L. Anotação ...• cit .. p. 409. 
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impuesros cuya recaudadón los mUI1lClplOS tienen 
el derecho a percibir son eSlrictamente aquellos que 
la Ley establece y ninguno más. Es decir, los muni­
cipios no tienen el poder de crear impu estas de 
ambito municipal a diferencia de lo que sucede cn 
el caso de las regiones autónomas IHI. Pero, con 
reladón a algunos de estos impuestos, como el 
Impuesto municipal sob re inmuebles y el recargo 
sobre el IRC, los municípios han ten ido siempre, y 
siguen teniendo con la actual legislacion. el poder 
de fijar el respectivo tipo. Por otro lado, los muni­
cipias tienen allOra el poder de establecer beneficios 
fiscales, aunque negociados para casos concretos, 
sobre aquéllos impuestos de cuya recaudacion sean 
acreedores 1~1I, poder este que sobrepasa sin duda la 
posidón de mero ac reedor deI producto de la recau­
dadon de ciertos impuestos. Ante esta nueva pre­
rrogativa legal cn materia tributaria, la cuestiôn de 
la naturaleza de los poderes tributa rios de los muni­
cipios, que nunca se ha aclarado totalmente, se ha 
vuelto todavia más complicada. 

Con independenda de una correcta caracteriza­
cion deI poder tributa rio de los municipios -que 
ante la dificultad deI tema, extrapolaria deI á mbito 
que hemos ftjado para este trabajo- hay una tradi­
dón en el Oerecho positivo portugués de designar a 
determinados impuestos, cuya recaudación corres­
ponde en su totalidad ai municipio, como "impues­
tos municipales". La propia legislación denomina 
expresamente ciertos impuestos como municipales. 
Estos son: el Impuesto municipal sobre Inrnuebles, 
el lmpuesto municipal sobre transmisiones de 
inmuebles o el lmpuesto municipal sobre vehiculos. 
Pero el termino de impuestos locales ha s ido tam­
bién más o menos consensuado por la doctrina 10141. 

EI criterio para aplic<\f esta designadón parece ser 
solamente que la totalidad dei produeto de la reeau-

('lO) SALDANHA SANCHES, J.L., Anotaçiio .... cit., p. 409, advü.-nc que. eu la realidad constilUcional ponuguesa, hahr.l que dist inguir entre cI poder 
liscal nomlativo, cJ poder liscal administrativo - dirigido a 1<1 gcstión y TeC<ludación de los imJluestos - y la titularid:ul sub n.' cJ Jlroducto de 
la recaudaciõn tributaria, cuando esta titula ridatl resulta de la Constituciôn. La mencionada división tienc un cstn:cho paralelo co nla eI repar­
to de 1<1 competencias tributarias consagr;ulu ell cJ derecho co nstitucional alemao. co eI que se d islinguenla compelencia nonnativa. Ia com­
petencia adminis trativa y la competcncia sobre cI rcmlimielllu (subre cI punta, GARciA FRiAS. A., An:\lisis de la financiación de los muni­
dpios en Alemania desde la rerorma de 1969 a la de 2004, e ll CASADO OLERO. G. (coord.), La Financiación de los Municipios, Dykinsoll. ell 
prensa. 

(4 1) Por IOdos, SOARES MARTINEZ, P., Direito Fiscal, 10' edición, Almedina. Coimbra. 1990, JI. 73: y SOUSA FRANCO, A. L. ar. cit., p. 312. 
14 2l Segun SOARES MARTINEZ, P. , ar. cil. p. 73. en eSl05 supucstos se eSla anTe una posic: iôn acreedora dei ente local fn'me ai Estadu, 5in que 

SI.' !legue a dibujar una re1ación tributaria entre d ente local y eI c:ontribuyeute. 
(43) SI.' dic:e 1.'11 ri An. 4.1 de la Ley n- 42/9B: - la asamblea municipa l puede, mediante propu esta de 101 camara municipal a través de delibefil ­

ción rundamentada. conceder beneficios liscalcs relativos a los impul'Slos a cuyo rcc:audación lenga dcrecho. y que const iluyan unõl con­
trapartida dei I.'stablecimiento de proyectus de inversión de eSJleciõll inte res para cI desarTOlIo dei municipio~ 

«14) Vêasc, entre otros, SÃ GOMES, N .. Manual de Direito riscai, li' edidcin, Rei dos Livros. Lisboa. 2000, p. 27(1; Y VALDEZ MATIAS, V., Sislemas 
fiSCõlis das aUlanluias, Rei dos Livros. Lisboa, 19(17. p. 14. 
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dadón de dichos impuestos constituya un ingreso 
para los rnunicipios. Sin embargo, la posición dei 
municipio en la relaciôn juridica tributaria, relativa 
a estas impuestos. no es sustancialmente distinta de 
la que se produce co n reladon a atros tributos, 
como el IRe o el IRS, ya que tambien los municj­
pios tienen un derecho a percibir una parte dei pro­
dueto de estas impuestos I~ \J . 

Hechas estas observaciones, y con las reservas 
que de ellas resulten, tratamos a continuadón de 
los impuestos que normalmente se denominan 
"impuestos locales", 

Estas impuestos no resul ta n dei ejercicio de un 
poder legis lativo tribu ta ria de los municipios, ya 
que estas cn principio no lo poseen como ya hemos 
visto. Se trata , cn cualquiera de 105 supuestos men­
cionados, de unos impuestos creados por los órga­
nos deI poder legisla tivo centra l, y lIamados a regir 
en todo el territorio nacional. Son, por lo tanto, 
impuestos de creación estatal y de âmbito nacio na l 
y cuya regulación corresponde totalmente aI ó rga­
no legislativo central. 

Tampoco queda en las manos de 105 munic ipios 
la gestión de estas impu estas, que son enteramente 
ges tionados y recaudados po r los servicios locales 
de la Administración tri butaria esta tal, ya que los 
municipios no disponen de unos servi cios propios 
de gestión tributaria . En definitiva , a lo único que 
[ienen derecho es a percibir una parte dei producto 
recaudado. 

2.2. Los impuestos locales o municipales 
Dentro deI conjunto de 105 impuestos municipa­

les, destacan aquellos que g ravan el patrimonio, los 
cuales han sido objeto recientemente de una a mplia 
reforma. Asi, hasta 2004, la tributación dei patri­
mania se basaba en dos impuestos, que cran: el 
Impuesto municipal de sisa - que gravaba las trans­
misiones onerosas de bienes inmuebles - y la 
Contribución autárquica, que gravaba el va lor 
patrimonial de los mismos bienes. En 2004, estas 
impuestos fueron suprimidos, dentro de las medidas 
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adaptadas en el marco de una reforma de la tribu­
tación dei patrimonio que se venia rec lamando 
desde hace mucho tiempo. En la actua lidad los 
impuestos municipales o "Iocales" son el Impuesto 
mu nicipal sob re inmuebles (IMI) t

4
bl , el Impuesto 

municipal sobre las transrn isiones onerosas de 
inrnuebles (J MT) t~ l), el Impuesto munic ipal sobre 
vehiculos y el recarga municipal sobre el Impuesro 
sob re la renta de las persanas jurídicas (IRe). A 
estas impuestos dedicaremos las lineas que s iguen. 

EI Impuesto municipal sobre inmuebles (I MI) 
EI Impuesto municipal sobre inmuebles no 

representa ninguna modificación csencia l con rela­
dón ai objeto de grava men de su antecesora, la 
Contribución autárquica. EI IMI g rava el va lor 
patrimonial de los inmuebles rústicos y urbanos. En 
la categorí<1 de los inmuebles urb<1nos estiÍn inclui­
dos, entre atros, los inmuebles destinados a vivien­
da, los destinados a fines comerciales o industriales, 
asi como 105 terrenos destinados a la construcción. 

Los sujetos pasivos dei impueslo son, como 
regIa general, los propietarios dei in mueble a 31 de 
diciembre de cada ano. 

Los aspectos miÍs inllovadores dei actua l impues­
to son los concernientes a la detemlinación de i valor 
patrimonial tributaria de los inmuebles. EI va lor 
patrimonial tributa rio de los inmuebles consta de 
una matriz predial, especialmente organizada a crec­
tos tributarios y se detennina mediante una va lora­
ción, con base en una dec1aración dei sujeto pasivo. 

Por lo que respecta a los inmuebles rústicos, esta 
valoración puede ser de tipos catastral, no ca tastral o 
directa t

4
11• En cua lquiera de los tres supuestos indi­

cados, para los inmuebles rústicos, la valoradon se 
hace tomando como base una estimadôn dei va lor 
de las utilidades econômicas propias de 105 inmue­
bles, que debe realiza r la administradôn fiscal. 

Por lo que respecta a los inmuebles urbanos, la 
gran innovación dei v igente impuesto res ide precisa­
mente en el metoda de detenninación de 5U valor 
patrimonial tributaria. La valoraciôn de los inmue-

145) los munidpios lienen derl"c ho a una part idpad ôn t'i ltliv .. k m e a UII JO,S1\b de la med i .. arit m .... tica si mllk de la fl'r .. ud .. citlll proven ientl' dei 

Impucslo sobre la renta de 1;15 pcrsollas singula res (lRS), dd Irnpul'S lU soh re [a rerua de las persollõls coJccti\'as (IRe). y dd Imput'S to snhrt: d 
Valor Ailatlido (lVA). Las ~circ ullscripc i olles põlrroqui<l[cs~ liellcn dcreeho a una panicipaciófl cn [os im ]luestns dei Estado cquivõl [cllle a un 
2.S!!;; de la media antm{·tica si fllp[e de la recaudación proveniente de los mismo~ imp ut'stos. 

(46) E[ [lllpuesto lIluniripal sllbrc [os inmublcs ([Ml) ru e õlprohado por e[ Decreto-Iey n· 2117/200] de 12 de nuviembre. 
(47) E[ [lTlpuesto municipal sohre [os inmubles ([MI) ru e igualfllt:n1l' aprubado por e[ DeCfeW. [t·y n" 2117/200) de 12 de lIovicrnbte. 
(411) La distim:iôn cnt rt· los dos métodos - -calaslral~ y ~1I0 cal<ls tra [ ~ - t iene que ver mn [a l'xiSIl'fU:ia n inex islencia. l'n l'[ munkipio e ll e[ que 

se siltia d predio, de UII cataslro predial. 
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bles urbanos es siempre una valorflciôn "directa", 
pera eI nuevo Impuesto determina una fórmula arit­
mética para ri cálculo dei dicho valor patrimonial, 
fórmula ésta que a su vez se asienta sobre una serie 
de pará metros que 50n, unos de car<Ícter objetivo, 
atras previamente rljaelos adminis trativamente, 
como el coste media de cOl1stmcción. el área bruta 
de canstrucción o eI área de implantación dei edin­
cio I~~I. EI legislador por esta via lográ susrraer este 
área de la tributadón sobre el patrimonio a la nece­
sidad de una valoración casuística y con un alto 
grado de subjetividad, que cu ai venía constituycndo 
desde h(]ce mucho una grave falIa dei sistema fiscal. 

Se prevén exenciones temporales aI IMI para los 
inmuebles urbanos destinados a la vivienda perma­
nente deI propietario o de su arrendatario. EI perío­
do de exención es de seis anos para los inmuebles 
con un valor patrimonial hasta 150000 euros y de 
tres afias para los illmuebles con un valor patrimo­
nial de más de 150000 euros hasta 225000 euros. 
Los inmueblcs rústicos quedarán exentos dei 
impuesto cu,wdo deban considerarse de "reducido 
valor patrimonial", 

Los tipos dei IMI son estab lecid as por 
cada municipio, dentro de un limite minimo 

Ninn T ere~u SOll ~U S(Jnlu~ AquiuI' 

dei 0,4 por cicn y lin limite máximo de i 0,8 
por cien. 

EI Impuesto municipal sobre las transmisiones 
onerosas de inrnuebles (lMT) 

EI Impuesto municipal sobre las transmisiones 
onerosas de inmucbles (IMTJ como su propio 110m­
bre indica, grava este tipo de transmisiones, siendo 
suje tos pasivos dei impuesto, en general, los adqui­
rientes de los biencs transm itidos, 

EI impuesto incide sobre el mayor de los dos 
siguiente valores: el valor dei contrato de transmi­
sión o el va lor patrimonial tributaria dei inmueble. 

Los tipos dei impuesto son variables, conforme 
a la utilización y el tipo de los inmuebles, pera, en 
general, estos representan una reducción sustancial 
dei nivel de imposición en comparación con el pre­
cedente Impuesto municipal de sisa. Asi, para los 
inmuebles rústicos, la norma esripula un tipo único 
dei 5 por cien, cn sustitución dei 8 por cien respec­
to aI ap licable en el Impuesto municipal de sisa l'AlI, 

Para los inmucbles urbanos no destinados en exclu­
siva a vivienda, el tipo aplicable es de 6,5 por cien. 
Finalmente, para los inmuebles urbanos destinados 
en exclusiva a la vivienda, la norma estipula unos 
tipos progresivos, conforme la tabla siguiente: 

Cuadro 3 
Tipos dei Impuesto municipal sobre transmisiones de inrnucbles 

Valor a gravar len euros) Tipos 1%) 

Hasta 80 000 
Desde más de 80 000 hasta 110 000 

Desde más de I \O 000 hasta 150 000 
Desde más de 150 000 hasta 250 000 
Desde más de 250 000 hasta 500 000 
Superior a 500 000 

Por lo que respec ta a las exencioncs, se mantie­
nen en lo esencial las que ya regian en el Impuesto 
municipal de sisa. Destacan las exenciones por la 
adquisición de los inmuebles urbanos destinados 

Marginal 
O o 

Media 

2 

5 

7 

8 

0, 5455 
1,7333 

3,8400 

Tipo único de 6 

exclusivamente a viviellda y con un valor hasta 
80000 euros, asi como por la adquisición de los 
inmuebles destinados a la reventa por parte de los 
mediadores inmobiliarios. 

(<19) EI An, JI! dei Cüdigo dcl Impuc5to municipa l snhrc irullueules estilb ll'C t; la siguil'nle ftirmulil lIam eI cálcu lo dr! valor patrimuni;11 trihulario 
de 105 predios urbanos: VI _ Vl' X A x (a x ( I x ü, xCv, ell Ilue: VI es d valor i'illrimonial, Vc cs cI valor base de los prcdios edificados, A 
l'S d ,irea bnHa de cOllSlmcción más d ,irl'a excedcml' ai án:,1 de illlplamaciún, Ca es 1111 coeficiente de impl antacit'JIl, CJ es un cucficicmc de 
!ocalizaciun, C'll'S un coeficicnte Ul' cõl lidõl!l y cnnfucno y Cv t's un coeficiellle ue õ1 l1 tigül'datl , 

(50) EI tip" dei 8 por cien dtjó de apl ic;'If'Se õI p;'lnir tk juniu de 200J, fl'Chõl 1:11 1,1 que, nu es tõlmlo todavia vigl'llte cl nuevtJ impucslO, se pasaria 
a aplicar retrom:livanrente el tipo dd 5 por deu prcv iSlu eu aqud, 
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El Impuesto municipal sobre vehículos 
EI Impuesto municipal sobre vehículos incide 

sobre el "uso y disfrutc" 4 ~ 1 1 de los vehiculos de 
determinadas categorias. Los vehiculos afectados 
incluyen a los automóviles Iigeros de pasajeros, asi 
como los mixtos con un peso bruto de hasta 2500 
Kg. , las ae ronaves y los barcos de Teerco de uso par­
ticular. 

Sob re la naturaleza deI impuesto se puede sus­
citar alguna duda ya que, si bicn, por un lado, el 
impuesto incide cn términos subjetivos sobre los 
propicta rias de los vchículos. lo que indicaria que 
se trata ria de un impuesto sobre el patrimonio 
mobiliario '~! t ; por atro lado, el nacimiento de Ia 
obligación tributaria supone el "uso y disfrute" de 
los vehiculos. EI significado dei referido requisito es 
que sólo se g rava ra n los vehículos que sean utiliza­
dos. Pera para que se considere que un vehiculo 
esta "en uso", la normativa solamente requiere que 
dicho vehículo circule por sus propios medios o 
aparque en la via o recintos públicos, o, en el 
supuesto de los barcos y de las aeronaves, que sean 
titulares de los correspondientes certificados de 
navegabil idad. Puede entonces concluirse que el 
IMV incide sobre la propiedad, ya que son suje tos 
pasivos los propietarios de los vehículos, aunque 
sea un requisito para la sujecián a gravamen que el 
vehiculo se encuentre en condiciones de circular 
por sus propios medias. Estas condiciones están 
referidas fundamentalmente a los requisitos lega les. 
Así, estan sujetos los vehiculos matriculados en el 
te rri to rio nacional, así como tambien los vehiculos 
no obligados a estar matriculados cuando, trascu­
rridos 180 dias desde la entrada en el territorio 
nacional, empiecen a circular. Quedan exentos deI 
impuesto, entre otros, los vehículos afectados ai 
servi cio público y asi como los vehiculos nuevos 
adquiridos para reventa o alquiler. 

EI recargo sobre el IRC 
Según 1<:1 Ley de haci endas local es que estamos 

comentando en este artículo (~ II , corresponde a los 
municipi os el producto de la recaudadán deI 
"recargo sobre el IRC", Este recargo sobre el IRC se 
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~stab lece anualmente por el propio municipio ( .... 1 

como un impuesto ad icional, que tiene como tribu­
to base el Impuesto sobre la renta de las personas 
jurídicas (lRC), 

Así, el recargo sobre el IRC incide sobre la cuota 
deI lmpuesto sobre la renta de las personas juridi­
cas (l RC) "que proporcionalmente corresponda a la 
renta generada en su área geográfica". 

La normativa prevé dos métodos para el cálcu­
lo de la parte de la cuota "que proporcionalmente 
corresponda a la renta generada" en el ;:írea de cada 
municipio. Cuando el suje to pasivo posee en el área 
dei municipio un establecimiento permanente y una 
base imponible superior a los 50.000 euros, aquella 
fraceián de la cuota se determinará por la propor­
ciôn entre la masa salarial dei establecimiento y la 
masa salaria l total. Cuando el sujeto pas ivo no 
cumpla los requisitos referidos, se considera que la 
renta se genera cn el municipio donde se encuentre 
la sede o di rección efectiva dei sujeto pasivo o, 
cuando el suje to pasivo no sea residente, en f I 
municipio donde se sitúe el establedmiento perma­
nente. 

EI tipo de recargo sobre eIIRC, que el municipi o 
se es tabl ece a nualmente, se puede fijar hasta el la 
por cien de la cuota deI IRe que, según las regIas 
que hemos referido, corresponde ai municipio. 

2.]. Las tas as municipales 
Según la norma constitucional M l, '" los ingresos 

propios de las autonomias locales incluyen obliga­
toriamente los proven ientes de la administración de 
su patrimo nio y los percibidos por la utilización de 
sus servidos". En esta última categoria se incluyen 
las tasas que constituyen, por tanto, una c1ase de 
tributo de la qu~ pueden disponer todas las formas 
de autonomias locales. 

La Ley de hociendos locales de 1998 regula lo 
competencia de las autonomias locales en materia 
de tasas , pero de forma separada para los munici­
pios y para las circunscripciones parroquiales. Con 
relación a los primeros, de acuerdo co n la legisla­
ción ( .... 1, forman parte de los ingresos de los munici ­
pios el "p roducto de la recalldacióll de tasas por 

(51) Segun cI An. 1.1 dei Reglamelllo dei i1ll llUCl'Sto, que fu e aprobado por eI Dccrelo-Iey n- 143/76, de 12 de j unio. 
(52) SÁ GOMES, N .• M;mua l de Di rcilO Fiscal. Vol. I. li ' edición, Rei dos Livros, tishoa, 2000, lI. 295. quien colIsider.! que ti illlpueslO incide sohre 

eI uso y disfroh.· ti l' lus veiculos. 
(5]) l ey 11- 42/96. de 6 de AgoslO. An. 16.b). 
{5<11 Art. 18 de la referida l ey no 42/98. 
(551 Art. 2)8.). 
(56) Art. 16. 
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/icel/cias concedidas por ri IIIw/icipio" J' el "pro­
dueto dei recaudo de tasas, tarifas y precios rcsu/­
l(JIlfcS de la presracióll de ser/l irios por cI 1II1l1lici­
pio", 

Entre l<ls categorias de ingresos mencionadas, 
hay algunas que no t ienen un carácter tributaria, 
como 50n, desde luego. los precios ya que estas son 
ingresos de Derecho privado. Respecto ai término 
"tarifa" no designa una figura coo unos contornos 
propios, sino que cn el Oerecho portugués se ha uti­
lizado esta nomenclatura tradicionalmente para 
designar tanto los precios como las tasas 1~11. Es 
necesaria aclarar aqui que en Portugal no se ha 
producido uo debate doctrinal similar ai que se 
llevó a cabo cn Espana para separar las categorias 
de la tasa y ri precio público. Por su naturaleza, las 
tasas por concesiôn de Iicendas no tienen por quê 
distinguirse de las restantes tasas por prestación de 
servidos y pueden, por tanto, recogerse bajo la 
categoria genérica de tasas. 

EI Art. 19 aclara que las tasas cuyo estableci­
miento es competencia de los munidpios pueden 
rererirse a las siguientes actividades: a) realización, 
conservadón y refuerzo de infracstructuras urba­
nisticas; b) licencias urbanísticas u obras de ocupa­
dón de la via pública por motivo de obras y de uti­
lizadón de edificios, asi como de obras para la ocu­
padón o utilizadón deI suelo, dei subsuelo y dei 
espada aéreo deI dominio publico municipal; c) 
ocupacion o utilización dei sueI o, dei subsuelo y deI 
espada aéreo dei domínio público municipal y 
aprovechamiento de los bienes de utílidad pública; 
d} presladón de servidos ai público por parte de las 
unidades orgánicas o de los Funcionarias municipa­
les; e) ocupacion y utilización de los locales reser­
vados a mercado y ferias; veri ficación de pesos, 
medidas y aparatos de medicion cuando estas estén 
oficialmente cualificados y autorizados para este 
fin; g) aparcLlmiento de vchiculos en aparcamientos 
u otros localcs destinados a esc fin; h) autorización 
para el empleo de medios de publicidad destinados 
a la propaganda comercial; i) utilización de instala­
ciones destinadas ai ocio o recreo público; j) ente­
rramiento, concesión de terrenos y utilización de 
sepulcros, osarios y otras instalaciones en cem ente­
rios municipales; I) conservación y tratamiento de 

ino T el'e~a Sousa Santos AquillP 

alcantarillas; m) revisión sanitaria de las instala­
ciones; n) resarcimiento de danos causados ai 
municipio por la exploración de inertes en las res­
pectivas áreas; o) otras licencias de la competencia 
de los municipios; p) los registros determinados por 
legislación; q) atras actividades previstas en la 
legislación. 

En cuanto a las circunscripdones parroquiales, 
también estas tienen la competencia para crear 
tasas en las siguientes s ituaciones ('>I( al por la utili­

zación de locales reservados a mercados y ferias 
que estên bajo su admin istración; b) por el encerra­
miento, concesión de terrenos y uso de sepulcros, 
de asa rios y de otras instalaciones en cementerios 
que les pertenezcan; c) por la utilización de cuales­
quiera instalaciones que administre la circunscrip­
ción y que se destine la comodidad o recreo públi­
co; d) por la prestación de servidos administrativos; 
e) por licencias de perras; f) por licencias de su 
competencia; g) por el aprovechamiento de los 
bienes dei dominio público que administren; h) por 
otras situaciones previstas en la legisladón. 

A pesar de que están previstas en la ley, las 
tasas creadas en el ambito de las circunscripciones 
parraqu iales tienen una importancia reducida, ai 
contrario de lo que sucede con las tasas municipa­
les, que canstituyen una importante fueme de 
ingresos para estas entes locales. 

Este conjunto de situaciones en las que está per­
mitida a los entes locales la creación de tasas, hoy 
previstas en la actual ley de haciendas lo cales de 
1998, es uno de los aspectos que se hallan en la 
normativa, prácticamente sin alteraciones, desde 
1984. Sin embargo, son múltiples los casos de 
declaracion de inconstitucionalidad o de i1egalidad 
de este tipo de tributos cuando han sido creados por 
las autarquias. 

Dado que los entes locales no gozan de un poder 
legislativo, sino de un poder meramente reglamen­
ta rio, y debido a la vigencia dei principio constitu­
cional de reserva de ley en mate ria tributaria, pare­
ce necesario determinar hasta donde lIegan los 
poderes de los entes locales respecto a la creación 
de estas tasas previstas cn Ia legislación. Las dispo­
sicianes constitucionales sobre el tema registraran 
una modificación importante con la revisión cons-

(57) ALMEIDA, A., eStudos de direito tribut,irin, 2' edição, Alml'di l1 ~, [oimbr.l. 1999, [lo 62. 
(511) Art. 22 dr la Iry n- 42f9B. 
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titucion<l l de 1997, pues en la redacción <Interior, el 
principio de reserva de ley I'il l estaba ceflido a "Ia 
cre<lción de impuestos y el sistema fi scal ". Tr<ls 
dicha revisión dei texto constitucional, el ámbito de 
la reserva de ley en materia tributaria fue obj eto de 
ampliación pasando a aba rcar, ademeis de los 
supuestos referidos con 3merioridad, "el rêgimen 
general de las tasas y atras contribuciones fil1 ,lI1-
cieras en favor de las entidades públicas" 1(.01• 

A pesar de la madificación, parece indudable 
que el principio de reserva de ley consagrado en la 
Co nstitución, en lo que concierne I<ls tasas, tiene UIl 

ca rácter menos rígido dei que tiene en la materia de 
los impurstos, Si para los impuestos la ley funda­
mentai portuguesa exige que sean creados por ley y 
que ta mbién por ley SC<l n determinados sus clemen­
tos típicos, por el co ntrari o, COIl relación a las t<lsas 
y las contribuciones especia les, se exige solamente 
que sean estructllradas por ley I ~ II . 

Una segunda modilicación de la situación legis­
lativa se produjo con la aprobadón y entrada en 
vigor de la "lcy General Tributaria " dei 1998 I'!J, 

que en su art. 4,2 establece que las tasas "se exigen 
por la prestación concreta de un servi cio público, [<1 
utilización de un bien dei dominio público o la 
remoción de un obstáculo juridico ai comportn­
miento de los particulares". Aparte esta deftnieión, 
hasta r i momento ninguna otra ley genera l había 
definido el régimen general de las taS<1s. 

Por tanto, residiendo los únicos limites materia­
les puestos por la ley ai poder normativo tributario 
de los entes loc<1les, en los citados preceptos 19 y 22 
de la ley de 1998, que enumeran las actividades que 
pueden justificar 1<1 creaeión de tasas, esta compe­
teneia normativa se traduce en un amplio poder 
para defin ir el hecho impon ible de las tasas, adernas 
de una casi total Iibertad en la determinacióll de 5US 

elementos cualltitativos. 
Haciendo un breve balance general de las razo­

nes que han motivado la decl<1raeión de inco nstitu­
eionalidad de diversas tasas locales, pues un amíl i­
sis más deta llado excederia el objeto de este estu-
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dio, sc puede decir que las razones apuntadas se 
podrían incluir cn dos bloques principales, esto cs: 
i) la inconstitucionalidad forma l por fa lta de men­
ción expresa. cn el acto normativo que crea la tasa, 
a la ley que atribuye la respectiva competencia ai 
ente local, conforme a la disposiciôn constitucional 
sobre los rcg lamentos; ii) y la inconstitucionalidad 
orgánica, por considera rse que ri tributo creado eon 
el nomen iuris de tasa, corresponde en realidad los 
elementos característicos de un impuesto, 

l a primem cuestión conecta con el principio 
consti tuciona l que en la jurisprudencia se ha deno­
minado "requisito de indicación de la ley habil itan­
te". l<1 ConstilUción esmblece IMl que todos 105 

"reglamentos deben indicar exp resamente las leyes 
que pretenden reglamentar o que definen la compe­
teneia subjetiva y obj etiva para su emanación", 
Según la jurisprudcncia dei Tribunal Co nst itucional 
português, la mencionada regia es aplicable a 
"todos los reglamentos, ya emanen dei Gobierno, de 
los órganos de gobierno propio de las Regionrs 
Autónomas o de los ôrganos propios de los entes 
(oca(es, ya que de algún modo todos est~n conecta­
dos con la ley que necesariamen te precede cada uno 
de ellos" IMI, En el caso que nos in te resa de los regla­
mentos que crean tasas loc<11es, la ley cuya mención 
se requiere es la (ey que atribuye a los entes locales 
la competeneia para la creación de dichas tasas, es 
decir, en el momento actual la Ley de haeiendas 
locales de 1998. 

Sobre el modo cn que pucda ser cu mplido el 
referido requ isito de indicación de la ley habilitan­
te, e! propio tribunal constitucional ha entendido 
que no se exige que la mención de la ley habilitan­
te conste en el texto dei reglamento, bastando con 
que la ley habili tante venga mencionada en un ins­
trumento que este gcnéticamente conectado con êl, 
co mo es el edieta de publicación I~~l , o la exposición 
de motivos deI reglamen to. Pero es necesario, siem­
pre según la jurisprudencia de! Te, que la mención 
sea de cankter expreso, no siendo admisibl e por 
tanto una simple mención implícit<1 o indirecta, 

(59) Est'lhlcl"ido l'n la (nnst ir uciún purlugucsa, CII la vl' rs ióJ1 .uHerior a la l"itada revisio n de 1997, en cI An. lliB.l.i ). 
(GO) Anual Art. IG 5.l.i). 
(G I) Por todus, LEITE DE CAMPOS. [l Y LEITE DE CAM POS, M. H, N" uJl, dI. , p. 11 ·1. 
(fi2) D{'CH'\{l-Ll'i n~ ] 9B/9B, dl' 17 dl' dicil'mhre. 
(GJ) An. 112.7. 
(6,1) Sentl'nda 410/00 dcl Te. deI J l'3 OClUbH' dl' 2000. 
(65) Sentencia 11'10/96 dd Te. ddlO dl' fdHt' TO dl' 1991, 
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Respecto a la segunda cuestión hemos de 
comenzar ac larando su mayor com plejidad, ya que 
son múltiples bs razones que pueden justificar que 
se considere un a tributo como un verdadero 
impuesto. aunque baja la designación de tasa. En la 
mayor parte de las ocasiones los problemas se han 
centrado en la falta dei caracter sinalagmâtico que 
concurre cn el supuesto de las !"asas y eIlo debido a 
que simplemente no existe una actuación por parte 
dei ente local o a que la cuantilicación de la tasa se 
realiza en runción de la capacidad económica dei 
sujeto pasivo, y no sobre la base de la utilidad reci­
bida por este. Existe un área que ofrece mayor inte­
rés especia l, ya por la magnitud de las cantidades 
involucradas ya porque quizás sea el punto que más 
veces haya sido examinado por el Te. Nos referimos 
ai problema de las taS<lS conectadas con las activi­
dades de urhanización y construcciún. 

EI TC ha considerado de forma reiterada que la 
característ ica que distingue a la tasa dei impuesto 
es su caráctcr "bila tera l y sinalagmático" 11061. Este 
carácter se puede escindir en dos conceptos: i) la 
bilolerolidod, que hace que lo obligación de pagar 
la tas a por parte dei contribuyente, nazca conec­
tada y tenga como causa, un beneficio especifico 
para el sujeto activo, Segúll ha estimado el TC, "se 
exige que, desde un punto de vista jurídico, el 
pago dei tributo tenga su causa y justificadón -
material, y no meramente formal - en la percep­
ción de un servido dado: y ij) la correspondenda 
que hace necesaria una cierta conexión entre el 
va lor de lo utilidod porcibida y oi volor de la tasa, 
Respecto dei segundo elemento, el tribunal ha 
considerado que el concepto de tasa no supone 
"una equivalencia económica rigurosa entre el 
valor dei servi cio y el montante de la cantidad 
p<lgada por el usuario dei servicio I~JI y que sólo se 
desvirtuará el carácter sina lagmático de la tasa 
cuando exista, entre el montante dei tributo y el 

(úú) Serlll'l1cia n- 115/2002 dl'! Te, dl' 12fJ /02. 

(ú7) Idem. 

(fi8) Se!HenCi;l n" 11'10/96 dcl Te de !Of2/<J7, 

(fi9) Sellle llci:l n" n" 410/2000 de! Te de 3/10/2000, 

(70) Sentenci,l n" 115/2002 de! Te, cil:lU,], 

Nina T I?rpsn Sousa S(Jn lo~ Aljuior 

coste dei servicio prestado, una "desproporción 
intolerable" 1t.l1. 

EI Te ha sido bastonto prudente en lo oplicación 
dei criterio de la "desproporción", declarando, por 
cjemplo que, "para/ Ia función de la tasa pucde ser 
menos relevante el coste y, por ejemplo. más rele­
vante la contención de la utilización de un servicio" 
I'J~ I, En la sentencia que venimos citando, el tribunal 
ha declarado que "no es suficiente una despropor­
cion cualquiera entre la cantidad a pagar y el valor 
dei selVicio prestado, para que falte ai tributo el 
canicter sinalagmático. Será nccesario que csa des­
proporción sea manifiesta y comprometa, de un 
modo inequívoco, la correspondencia requerida en la 
relación sinalagmática", EI tribunal ha estimado que 
"Ia determinación de la cuantía de la tasa no deriva 
tanto dei "coste dei servicio" sino, esencialmente, de 
la utilidad que representa el selVicio" I7lH lo que justi­
fica las situaciones en las que la cuantía de la tasa 
se determina en función dei va lor de la actuación 
privada que da origen a la tasa. como es el valor 
declarado de una compraventa de un inmueble. 

3. Los sistemas de financiación de las autono­
mias lo cales 

Tal y como hemos visto para las regiones autó­
no mas, la legislación prevê para las autonomias 
locales un conjunto diversificado de fuentes de 
financiación , de las que los tributos que hemos ter­
minado de mencionar constituyen una parte impor­
tante. 

Igual que sucede respecto a las regiones autóno­
mas, también las autonomias locales tienen derccho 
a una participación en la recaudación de los impues­
tos cstatales, pera, en su caso, la atribución de los 
respectivos ingresos '" no se hace por aplicación dei 
principio de la fuente, si no según un porcentaje pre­
establecido de afectación, medido con relación ai 
promedio simple de un conjunto de impuestos, 
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(uadro 4 
Composición dei presupuesto de ingresos por fuentes 

Ilpo de mgreso MUlllClplOS AfectaciOn CircunscnpclOnes A tectac lOl1 

parroguiales 
Tributos propios - I. Municipal sobre 

In rnuebles 
- I Municipal sobre 

Transmisiones de 

Inrnuebles 
- I sobre vehiculos 
- Recarga en la ('uota 

del iRe 
- Tasas 

Participación en - IRS 
impuestos estata les - IRe 

Multas y otras 
pena lidades 
Ingresos 

patrimoniales 
Préstamos 

- IVA 

4. LOS REGíMENES TRIBUTARIOS OE LAS ZONAS 
FRANCAS DE AZORES Y MADEIRA 

Para finalizar esta resena dei cuadro de la tribu­
taeión local en Portuga l, parece conveniente rea li­
zar unos breves apuntes sobre el régimen de las 

zonas francas de Madeira y Azores. Optamos por 
tratar el tema en un punto separado ya que, como 
se advirtió en su mo mento, no cabe tratar dichas 
situaciones dentro de la categoria dei poder tributa­

ria local, por corresponder su régimen en exclusiva 
a la competencia de los órganos legisla ti vos dei 
Estado central. 

Inicialmente. Ias zonas francas de Madeira y 
Azares fueron creadas como zonas francas indus­
tria Ies, constituyendo áreas de Iibre importación y 

exportación de mercancias. En consecuencia, el 
ámbito de ap licación deI respectivo régimen tribu­
taria se definia te rrito ri al mente, por la implantación 
de las unidades de trans formaci ón industrial en un 

área territorial bien delimit<lda. 
En 1986, fu e creada la fi gura de las "sucursa les 

fi nancieras exteriores", avocadas a la realización de 

TItI IlUT QS LOC,\US N ;' (,0 

100% - Tasas 100% 

30,5% dei - IRS 2,5Qu dei 

promedio - IRe promedio 
simple de la - NA simple de la 
recaudaci ón recaudación 

operaciones fin ancieras in temacionales con no resi­

den tes en Portugal, lo que significá una evolución de 
la figura de la zona franca industri al hacia un centro 
financiero internacional o "off-shore" fin anciero. 

Los principales beneficios incluidos en los regi­

menes tributa rios de las zonas francas de Azares y 
Madeira están referidos a los impuestos sobre la 
renta, - IRS (persa nas física s) y IRe (personas jurí­
dicas) - en e~ impuesto de sello y en el Impuesto 

municipal sobre inrnuebles. A pesar de ser menos 
importantes, dichos regímenes incluyen o tros bene­

ficios, referentes ai Impuesto municipal sobre trans­
misiones de inrnuebles, ri lmpuesto sobre sucesio­

nes y donaciones, las contribucion es de seguridad 
social y algunas tasas. La mayor parte de los regi­
menes de los beneficios Ilscales conectados con las 
zonas francas tienen un pl<Jzo de vigencia limitado 

hasta el 201 1, y algunos hasta 2017 mientras para 
otros no existe ningun plazo. 

En lo CJue concierne los impuestos sobre la 
renta, el benetic io consiste en una exención deI 

impuesto, que puede ser total o parcial, y cuyo 
âmbito se delim ita como sigue. 
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En el âmbito personaI, pueden beneficiarse de la 
exención las "entidades instaladas en las zonas 
franca s de Azares y Madeira (11

1
, los socias de las 

sociedades que se instalen ahí 11l1, algunos de traba­
jadares (lJ l y finalmente algunas entidades designa­
das como "terceros" que, no poscyendo ninguna 
conexión pemlanente con las zonas francas, pracri­
quen (algunas) operaciones con las entid<ldes alli 
insta ladas (/41• 

EI ámbito real de la exención se determina, 
como regia genera l, por el criterio de la !ocalización 
de las actividades, de las que derivan las Tentas 
excntas, CIl la zona fTanca. Pero cn la aplicación de 
dicho criterio surgen las mayores dificultades dei 
estatuto tributaria de las zonas francas. La trans­
formaciôn que hemos mencionado con anteri ori­
dad, de una zona franca industri al en Ull centro 
fin anciero off-shore, significó igualmente la trans­
!<Jciôn de un éimbito territorial físico (implantación 
física de las unidades industriales en un área deli­
mitada) deI régimen tributaria de 1<1 zona franca, 
hacia un "âmbito territorial institucional" I '~I. Es 
deci r que, una vez que las operaciones financieras 
tienen un carácter marcadamente in mate rial, su 
inclusión en ri regimen de la zona fran ca supone, 
igualmente, una "desmateria lizaciôn" de los cri te­
rios de conexión ai te rritorio de la respectiva zona 
franca. 

En s íntesis los cri terias para determinación deI 
ámbito rea l de los beneticios son los siguientes 

a) Beneficios para las entidades instaladas en 
las zonas francas 

EI beneficio consiste en una exenciôn de los 
impuestos sobre la renta (IRC o IRS), que se aplica 
a las ren tas derivadas dei ejercicio de una actividad 
en la zona franca, entendida esta corno cualquier 
actividad autorizada en los términos de la legisla­
ciôn aplicables, Dada la dificultad en determinar, 
sobretodo para algunos tipos de actividades, cuán­
do ês tas se ejercen en la zona franca, y a fin de evi-

(7 1) An. J3 tld WEstaHllu dI.' I()s hendkios fi sCOIlt'sW (EBFI, 
(72) An. 33,2 [D F. 

lar uml transferenciu fi ctícia de bases imponibles 
desde el territorio português no incluido cn las 
zonas rTa ncas hacia estas, se eSlablece lIn primer 
requisito, relativo ai origen o la fuente de las rentas 
exentas: la exenci ón 110 se ap lica rei a ninguna renta 
que, scgun la legislación portuguesa general, pueda 
considerarsc obtellida en tc rritorio português ni a 
las rentas derivadas de serv icios prestados a resi­
dentes en territorio português fue ra de las zonas 
francas o a establccimientos permanentes de no 
residentes s ituados en territorio português fu era de 
las zonas fran cas. Co n el mismo fin, se establece un 
segundo requis ito conectado con la res idencia de la 
contra parte en las tra nsaccioncs, dei que se excep­
tuan las entidades instaladas en las zonas indus­
triales: la exención no se ap lica u las rentas deriva­
das de operaciones realizadas con entidades resi­
dentes cn el terri torio português. Desde diciembre 
de 2004, con relació ll a "instituciolles de crédito y 
sociedades financieras" que no ~jerzan su actividad 
en exclus iva cn las zonas fra ncas, se considera que 
"por lo menos lIn 85 por ciento de la renta grava­
ble de la actividad global ( ... ) resulta de actividades 
ej ercidas fuera dei ambito instituciona l de las Zonas 
Francas", Este benefkio tiene un plazo de vigencia 
hasta fi 2011. 

b) Beneficios a los sacias de las sociedades 
instaladas en las zonas francas 

Estan exentas de IRS o IRC las rentas pagadas 
por sociedades instaladas en las zonas fra ncas a los 
socios respectivos que no sean residentes en territo­
rio português, sea en concepto de dividendos sea en 
concepto de intereses. Este ben eficio tiene igual­
mente un plaza hasta el 20 t I. 

c) Beneficios a los trabajadores 
Se benefician de una exenciôn de IRS las rentas 

pagadas a los trabajadores tripulantes de los navios 
registrados en los registros internacionales de navÍ­
os de Madeira e Ilha de Santa María. 

(73) EJ bl'lldicio so lo Sl' aplica a los tr<lhajadoTcs Iripu l'Hlt l.'s Ik lus navios f{'g istrallos l·n eI Regist ro Intnnaduual til' Navius dl' Malkira y de 

5'lIlIa M'l ria (An D.8 EBFI. 
(7'1) An. ]).4 - 7 EBF. 

(75) GRUPO DE TRABALHO COlIst itu idu pelo D~5 flad\O li" I] O/97-X II do Mi nislm tias Fin.lI1ças, Rl'avaliação dos ht.' lIdkios liscais, Cadernos til' 
Ci~ lI cia c T~cnica Fiscal, Cl'nt rn dI' E~tudos Fiscais, Dircc\'iill-Gcral dos Impostos, Mi nislcrio d .. s Finan~·'ls, I.iSbOil, 199/l, p, 219, Y I'lTrA E 
CUNHA, r., A altcr.J~·ã1J rCCl'ntl' do Tl'gime de be/lcFicios fiscai s das SUnlrsais financeira s na Zu na rra nca da Madcinl, Cit.' ll d .. I' Tl:rnil'a Fisral 
n-)9 I , 1996, p, lO, 
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d) Beneficios a "terceros" 
Están exentas de lRS e IRe o sólo dei segundo. 

una serie de Tentas como los interescs de prestamos, 
los canones, las Tentas pagadas por instituciones de 
credito y las Tentas pagadas por trust off-shores. 
Son requisitos para poder aplicar esta exención que 

T RI IIUTOS lOCi\U:.'i N" (,0 

DERECHO COMPARADO 

la n~nta sea debicla por una e-midad instalada en la 
zona franca y la oblig:ación respectiva derive de l.a 
activi dad autorizada y, adernas que el titular de la 
Tenta no sea res idente en el territorio português. 
Este beneficio no ficne previsto un plazo para su 
vigencia. 
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